
CONCEJO DELISERANTE USHUAIA


MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA


ASUNT• INGRESADOS

viana DOOLAN 
Res. Ceordineóón Parlementaria 
coNcEJ0 DELIBERANTE USHUAIA 

Concejo Defiberante

de fa Ciudad de rushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

SRAS. ÁREA COORDINACIÓN Y DESPACHO: 

Me dirijo a Uds. en relación al asunto registrado en ésta 

institución bajo el N° 876/2014, referido a la modificación del límite del bosque comunal 

establecido por O.M. 3209, afectando la fracción de la sección D, Quita 13A, parcela 1 

como zona R2, Residencial densidad media — baja, el cual se sancionó en Primera 

Lectura en Sesión Ordinaria de fecha 20 de agosto del corriente año. 

Asimismo en fecha 29 de agosto del corriente años se trató 

el citado Proyecto de Ordenanza en Audiencia Pública, de acuerdo a lo establecido en 

la carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el Decreto C.D. 009/2009 y 

modificatorio.

Por lo expuesto, se adjunta a la presente los antecedentes 

referidos al asunto de referencia a los efectos que el mismo sea incorporado en el 

próximo boletín de asuntos entrados para ser tratado en Segunda Lectura, de acuerdo 

a la normativa vigente. 

T as Islas Malvinas, Geogiasy Sandavich del Sur, sony serán Argentinas
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212/2013 

EL CO9VCEY0 DELIBEIWOL 
CPUDAD DE USHILALIA 

SANCIONA CONFUERZA DE 
ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- MODIFICAR el límite de bosque comunal establecido por Ordenanza 

Municipal N 9 3209, afectándose la fracción de la parcela identificada catastralmente como 

Sección D, Quinta 13A, Parcela 1 comprendida por encima de la cota 115 msnm al área 

urbana, como zona R2- Residencial densidad media baja. 

ARTÍCULO 2 2.- MODIFICAR el plano de áreas establecido por Ordenanza Municipal N 2 3209 

de acuerdo al plano que como Anexo I corre agregado a la presente. 

ARTÍCULO 3 2 .- MODIFICAR el plano de zonificación del Código de Planeamiento Urbano 

vigente de acuerdo al plano que como Anexo II corre agregado a la presente. 

ARTÍCULO 42•- Las modificaciones establecidas en los artículos precedentes quedarán 

condicionadas a la aprobación del cambio de uso del suelo por la Dirección de Bosques 

dependiente de la Secretaría de Desarrollo Sustentable y Ambiente de la Provincia, autoridad 

de aplicación de la Ley Nacional 26.331 y Ley Provincial 869. 

ARTÍCULO 52 .- EXCEPTUAR al proyecto de urbanización de la parcela identificada 

catastralmente como Sección D, Quinta 13A, Parcela 1, tramitado mediante Expediente DU-

1646/2012 de lo establecido en el Artículo 111.3.3,8 del Código de Planeamiento Urbano, 

autorizándose la traza de dos (2) calles sin salida comunicadas entre sí a través de un pasaje 

peatonal, conforme al croquis que como Anexo III acompaña a la presente. 

TÍCULO 62 .- EXCEPTUAR al proyecto de urbanización de la parcela identificada 

cat stralmente como Sección D, Quinta 13A, Parcela 1, tramitado mediante Expediente DU 

1646 2012 de lo establecido en el Artículo IV.3.2.1 del Código de Planeamiento Urbano. 

Tipol gía de los macizos: Dimensiones, autorizándose la longitud de macizos proyectadas 

conf me a croquis que como Anexo III acompaña a la presente. 

ART CULO 72.- La aprobación del proyecto de urbanización quedará condicionado al 

cumplimiento de lo que dispongan la Dirección de Recursos Hídricos y la Dirección Provincial 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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212/2013 

de Obras y Servicios Sanitarios respecto al tratamiento del tramo del "Arroyo Rodríguez" que 

atraviesa la parcela y a lo ya establecido en el artículo 42• 

ARTÍCULO 8 2 .- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 143 

de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N2 

SÁ CIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20/08/2014.- 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ANEXO I. 	  
ORDENANZA MUNICPAL N° 
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ANEXO II. 	  
ORDENANZA MUNICPAL N° 
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"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
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ANEXO III. 	  
ORDENANZA MUNICPAL N° 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA 

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS 
Vsd-Tema• CAMBIO DE ZONIFICACIÓN1

Proyed19: 

Plono:	 N. Ccrtastral: 
PROPUESTA DE URBANIZACIÓN. ANEXO III, ord.
	 1.1.1111 

Expedien e n°: Fecho: 
08/14 

....ornpascon: 

NICO 
SoricRod: Relevo:



Conceio-Defiberante


de fa Ciudad rUshuaia 

AREA DE DEBATE

Comisión de Planeamiento y


Obras Públicas

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 

PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

En la ciudad de Ushuaia a los 12 días del mes de agosto del año 2014, siendo la hora 12:10, en el 

Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de 

Planeamiento y Obras Públicas, con la presencia de los Concejales Viviana GUGLIELMI, por la 

UCR, Mario LLANES, por el PJ, Silvio BOCCHICCHIO, por el PSP, Damián DE MARCO, por el 

MPF, Walter VUOTO, por el FPV y la secretaría a cargo del agente Federico Schreiner. 	  

Habiendo quórum, se da inicio dando tratamiento a los siguientes asuntos. 	  

Se hace presente el Sr. Adolfo Imbert en relación al asunto 295/13. 	  

ill

, ,

1:	 ,.

 ,, 

_.........._...._______ 

295/13

._	 . 

Señor Intendente Municipal Remite Exp DU-5052-2011 Proyecto de Urbanización Barrio 
Hípico I, Sección J, Macizo 37, Parcela 3.-

Pre dictamen: Se aconseja sancionar 
Proyecto—	 de	 --Ordenanza------con-
modificaciones.- 

Convalidan

GUGLIELMI 
LLANES 
DE MARCO 
BOCCHICCHIO 
VUOTO 

760/14 Señor Intendente Municipal Eleva Proyecto Helipuerto Bahía Ushuaia VOLAR S.A.

Se	 resuelve	 invitar al	 interesado	 a 
participar de	 la próxima	 reunión de 
comisión a realizarse el martes 19 de 
agosto a las 12:00 horas.- 

754114 Bloque UCR Proyecto de Ordenanza r/modificar el art. 2 de la O.M. 
4045.-

Se aconseja mantener en comisión 
para un mayor estudio.- 

740/14 Bloque PAR

Proyecto	 de	 Ordenanza	 r/creación	 de	 dársenas	 de 
estacionamiento en	 inmediaciones del Playón Deportivo 
ubicado	 en	 las	 intersecciones	 calles	 Darwin,	 Beauvoir, 
Marcelino Jerez y Luis Vernet.-

Se aconseja mantener en comisión 
para un mayor estudio.- 

.	 ............... _____.... ............ _____ 

698/14 COM 3 Dictamen Final sobre asunto 469/2014. Se aconseja aprobar 
Minuta de Comunicación

Dictamen Final: Se aconseja remitir 
las actuaciones al ARCHIVO.- 

Convalidan

GUGLIELMI 
LLANES 
DE MARCO 
BOCCHICCHIO 
VUOTO 

609/14 Área Legislativa

Proyecto de Ordenanza r/ Ratificar Decreto Municipal N° 
2286/13	 aprueba	 convenio	 entre	 la	 Municipalidad	 de 
Ushuaia y la Fundación	 Nicolasa Eugenic Posleman, para 
uso espacio cultural.-

Se aconseja mantener en comisión 
para un mayor estudio.- 

608/14 Área Legislativa

Proyecto de Ordenanza r/ Ratificar el Acta de Intención 
registra da	 bajo N° 8241 mediante el cual la Municipalidad 
de Ushuaia y la Unión Obrera Metalúrgica (UOMRA) aúnan 
esfuerzos..-

Se aconseja mantener en comisión 
para un mayor estudio.- 

407/14
.	 . 

Señor Intendente Municipal

Remite Expediente DU-10526-2013 r/excepción al Código 
Planeamiento " Urbarió," s/FOT 	 y Altura	 Máxinna	 (paseo 
comercial)	 Preto, nomenclatura	 J-1000-2rr,(futura J-111- 
22).-

Se acitiháéfa—hiáritéTiér-en dórñiáiSif 
para un mayor estudio.- 

339/14 Señor Intendente Municipal
Remite Expediente DU-10312-2013 r/solicitud de excepción 
al Código de Planeamiento Urbano s/cuerpos salientes, 
nomenclatura K-9A-7a, señor Enrique Silva.-

Se aconseja mantener en comisión
para un mayor estudio.- 

3	 /14 Señor Intende

../.

• = - autenticada del Decreto Municipal N° 2203/13, 

y
e? el Régimen de Pago Convenio N° 6368 Se aconseja mantener en comisión 

-	 Integración Socio-comunitaria Vivieiwara un mayor estudio.- 

_.009.

- Las Isla-s-717;=.-41 rgias,	 wich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos" 



351/09 Bloque MPF

Se resuelve unificar en conjunto con el 
asunto 834/12, el cual se encuentra en 
estudio en la COM 4.- 

Proyecto de Ordenanza r/ PROHIBIR la instalación de redes Dictamen 	Final:	 Se	 aconseja 
que ocupen el espacio aéreo municipal, las que deberán ser sancionar Proyecto de Ordenanza.- 
subterráneas o realizarse mediante tecnologías que no 
generen ningún tipo de

Convalidan

GUGLIELMI 
LLANES 
DE MARCO 
BOCCHICCHIO 
VUOTO 

iták. 
Walter 
Concejal r.P.V. 

-CrirleájcsDelibe nte U 

Coneejo Deliberante 

de fa Ciudad de gishuaia 

Siendo la hora 13:35 se da por finalizada la reunión de comisión. Firman al pie los presentes. 	  

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Concejo Deliberante 
de íá Ciudad de gishuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

usHuAIA, 2 7 AGO 2014 

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se 

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la 

Carta Orgánica Municipal, y 

CONSIDERANDO: 

Que en la Sesión Ordinaria de fecha 20 de agosto de 2014, se sancionó en 

Primera Lectura una ordenanza en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica 

Municipal, tratada bajo número de registro 876/2014. 

Que la ordenanza mencionada refiere a: modificar el límite de bosque comunal 

establecido por Ordenanza Municipal N° 3209, afectándose la fracción de la parcela 

identificada catastralmente como Sección D - Quinta 13 A - Parcela 1 comprendida por 

encima de la cota 115 msnm al área urbana, como zona R2 - Residencial densidad media 

-baja.

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un 

ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los 

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el 

suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura 

para el día viernes 29 de agosto, a partir de las 14:00 horas, en el recinto de sesiones "Jorge 

Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante. 

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar la 

ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura. 

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el 

presente acto administrativo, de a cuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y 

en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante. 

Por ello: 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

DECRETA:  

ART CULO	 CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura 

est blecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus 

dificatorios, para el día viernes 29 de agosto de 2014, a partir de la hora 14:00, en la sala 

e sesiones Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437 de 

nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a la ordenanza sancionada en Primera Lectura, 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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en la Sesión Ordinaria de fecha 20 de agosto del corriente año, ingresada mediante asunto 

876/2014 referente a: modificar el límite de bosque comunal establecido por Ordenanza 

Municipal N° 3209, afectándose la fracción de la parcela identificada catastralmente como 

Sección D - Quinta 13 A - Parcela 1 comprendida por encima de la cota 115 msnm al área 

urbana, como zona R2 - Residencial densidad media - baja. 

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Damián De 

Marco y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner. 

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de la 

Ordenanza sancionada en Primera Lectura, que se adjunta. 

ARTÍCULO 40.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que 

correspondan. 

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.- 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



Concejo Dellberante de a Ciuda 

de la

e Ushuaia - Mozitta Firefox 

EL CONCE,30 DELff3ERANTE CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA 
511 26/011201.4 Pubbeado pac Admirdstrador

El Concejo Deliberante informa que se realizará Autftencia Pública conforme el 

rnecanismo de Doble Lectura el dia viernes 29 de agosto del corrienle a las 14:03 

horas en el recinto de sesbnes "Jorge Ornar Retarnar sito en Don Bosco N° 437, a 

efectos de tratar la sitpiente ordenanza sancionada en Primera Lectura: F 

87612014 modificar el límite de bosque comunal establetádo por Ordenanza Municipal 

N° 3209, afectándose la fracción de la parceia kientificada catashalmente como 

Secdán Quinta 13 A Parcela 1 comprendida por encima de la cota 115 msnrn al 

área urbana, corno zona R2 Residencial densidad merla-baja. 

Preside: concejal Damián De Marco 

www.concejoushuaia.gov.a r/detatle_no ticia.phprecordtD=533 Iv Google 

[ Debate--~19" 
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Concejo Deliberante

de la Ciudad de Tishuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Inintetrumpida en la Antertida Argentina"

ACTA 
AUDIENCIA PÚBLICA 

29 DE AGOSTO DE 2014  

n la ciudad de Ushuaia, a los 29 días del mes de agosto del año 2014, 

siendo la hora 14:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos 

últiples del Concejo Deliberante, la Audiencia Pública, en el marco de lo 

stablecido en la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el 

•ecreto C.D. 009/2009 y modificatorio y convocada mediante el Decreto 

.C.D N° 52/2014, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a cargo 

del concejal Damián DE MARCO, y con la secretaría a cargo del agente 

Federico SCHREINER y con el objeto de poner a consideración el asunto 

sancionado en Primera Lectura en la Sesión Ordinaria de fecha 20 de agosto 

e 2014 registrado bajo número 876/14 referentes a: modificar el límite de 

bosque comunal establecido por Ordenanza Municipal N° 3209, afectándose 

la fracción de la parcela identificada catastralmente como Sección D — Quinta 

13A — Parcela 1 comprendida por encima de la cota 115 msnm al área 

urbana, mo Zona R2 — Residencial densidad media-baja. 	  

Parti a de la presente reunión los concejales Viviana GUGLIELMI, Walter 

AMfrÁ ORO, Silvio BOCCHICCHIO, Luis CARDENAS, Mario LLANES. 

pzdentran presentes en relación al asunto de referencia Sara Ester 

AN, Paula Jerez BLANCO, Carlos Matias DALMAZO, María
4‘1. DELSOL, Carlos Luis HIRIART, Adolfo IMBERT, Néstor Juan URQUÍA. 	  

I presidente les da la bienvenida a los concurrentes y les informa 

ecanismo de participación de la presente reunión de Audiencia Pública 

olicita que por secretaria se de lectura al decreto de convocatoria y de la 

respectiva Ordenanza Sancionada en Primera Lectura. 	  

El presidente abre el registro de ponencias y no habiendo postulantes1 - 

hacer uso de la palabra se les informa que podrán realizar ponenci. 

escrito, las cuales deberán ser presentadas ante el Con 

hasta el día lunes 1 de septiembre del corriente a las 1	 0 las c es serán 

adjuntados al presente acto. 

Siendo la hora 14:50, se da por inaliza 	 la pres nte reunión
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